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Resumen 
 

El presente estudio tuvo como propósito determinar el nivel de conocimiento sobre 

el consentimiento informado en cirujanos dentistas de la ciudad de Ica en el año 

2022. El estudio fue básico, no experimental, descriptivo, de corte transversal y 

prospectivo, participaron 239 cirujanos dentistas, quienes cumplieron los criterios 

de inclusión y exclusión, a quienes se les aplicó un cuestionario previamente 

validado acerca del conocimiento del consentimiento informado. Se obtuvo que el 

57.3% de los cirujanos dentistas presentaron un nivel de conocimiento medio. Así 

mismo el nivel medio predominó en todos los grupos cuando los cirujanos dentistas 

fueron evaluados según edad, según sexo y según los años de experiencia. No se 

halló diferencias estadísticamente significativas en relación al grupo etario y años 

de experiencia, pero si se encontró diferencias con respecto al sexo. Se concluye 

que la mayoría de cirujanos dentistas de la ciudad de Ica tienen un nivel de 

conocimiento medio acerca del consentimiento informado. 

Palabras claves: Consentimiento informado, conocimiento, cirujano dentista. 
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Abstract 

 
 

The purpose of this study was to determine the level of knowledge about informed 

consent in dental surgeons in the city of Ica in the year 2022. The study was basic, 

non-experimental, descriptive, cross-sectional and prospective, with the 

participation of 239 dental surgeons, who they met the inclusion and exclusion 

criteria, to whom a previously validated questionnaire about knowledge of informed 

consent was applied. It was obtained that 57.3% of the dental surgeons presented 

a medium level of knowledge. Likewise, the average level prevailed in all the groups 

when the dental surgeons were evaluated according to age, according to sex and 

according to years of experience. No statistically significant differences were found 

in relation to age group and years of experience, but differences were found with 

respect to sex. It is concluded that the majority of dental surgeons in the city of Ica 

have a medium level of knowledge about informed consent. 

Keywords: Informed consent, knowledge, dental surgeon. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

El consentimiento informado es un documento médico legal de toma de decisiones 

compartida entre el médico y paciente.1 Es de uso obligatorio en la biomedicina 

donde se halla en forma clara y precisa el diagnóstico, tratamiento y las posibles 

consecuencias de no seguir las indicaciones planteadas por el servidor de salud, 

permitiendo al paciente con esta información decidir en forma voluntaria y sin 

presiones su realización evitando así posibles demandas futuras al profesional de 

salud.2 

Surge a partir de frenar el exceso en los experimentos por los alemanes a los 

prisioneros sin su autorización, originando cambios en la realización de los 

tratamientos donde no se consideraba la voluntad del paciente dando origen al 

código de ética médica de Nuremberg, en 1975 y la Declaración de Helsinki, estos 

documentos basados en la autorregulación médica, el respeto humano y al derecho 

de tomar decisiones informadas.3
 

En los países en proceso de desarrollo el consentimiento informado es complejo, 

por lo tanto, debe prestarse especial atención al idioma, las tradiciones sociales y 

las prácticas culturales y familiares por lo que la divulgación de información debe 

ser sensible al contexto local aplicándose el idioma, modismos culturalmente 

apropiados y analogías que los posibles participantes puedan entender. 

Obviamente, esto implica la necesidad de una asociación colaborativa entre el 

médico y el paciente.4 

En algunos países latinoamericanos como Chile según Esparza,E et al.5 indican 

que no está regulado en su totalidad sobre el deber de informar referente al 

consentimiento informado en odontología a pesar que existe una norma legal.5 

Además en el estudio de Gupta A.6; en Bangalore en el 2018 a 205 odontólogos de 

la práctica privada en relación al conocimiento referente al consentimiento 

informado el 91% de los odontólogos presentó conocimiento alto, el 89,7% 

consideró que era necesario explicar el plan de tratamiento antes de dar el 

consentimiento, el 83% respondió que el consentimiento del paciente es importante 

en nuestra profesión y que solo el 52% tomaba el consentimiento en forma regular 

a sus pacientes.6 Por otro lado, Borovecki A,et al. 7 ; realizó un estudio cualitativo 

referente a la formación obtenida sobre el consentimiento informado en la 



2  

educación ética en un centro médico, determinándose que los participantes estaban 

de acuerdo en que su conocimiento y capacidad de toma de decisiones en base a 

él eran relevantes en muchas situaciones clínicas, pero no todos los profesionales 

de salud presentaban la misma comprensión, concluyéndose que la formación 

actual del consentimiento informado era insuficiente.7 

En el Perú, Cossío W.8; hace un estudio referente al consentimiento informado 

determinando que el 90 % de los profesionales comprenden la importancia de su 

aplicación y al ser entregado a los pacientes para su lectura y comprensión cree 

que siempre son entendido por ellos, al entrevistar a los pacientes el 85% percibe 

el consentimiento de forma distinta al del profesional, concluyéndose que se 

debería realizar mayor capacitación por parte del personal de salud.8 

En la región de Ica todos los cirujanos dentistas están obligados a cumplir las 

normas éticas y de autonomía del paciente reguladas por el Colegio Odontológico 

del Perú haciendo uso del consentimiento informado en relación al diagnóstico, 

tratamiento y sus posibles efectos, el incumplimiento bioético de esta originaría 

problemas de salud en los pacientes y denuncia para el profesional donde el 

odontólogo debe estar correctamente capacitado.9 

Por lo expuesto se plantea la pregunta de investigación: ¿Cuál es el nivel de 

conocimiento sobre el consentimiento informado en cirujanos dentistas en la ciudad 

de Ica, 2022? 

La presente investigación cobra importancia debido a que no se ha podido observar 

investigaciones de esta índole en la ciudad de Ica, siendo estas necesarias para el 

buen ejercicio de la práctica odontológica y bioética, permitiendo realizar un análisis 

de cuanto conocen los profesionales de la salud oral referente al consentimiento 

informado, sus aplicaciones, en qué tratamientos lo utilizan o es de uso rutinario. 

El conocimiento de la aplicación adecuada del consentimiento informado, es 

importante debido a que es una herramienta de comunicación que permite mejorar 

la relación odontólogo paciente, así como fortalecer la seguridad del usuario, por el 

contrario, la falta de conocimiento originaría el uso inadecuado o ausencia de esta, 

provocando un entendimiento incorrecto ocasionando demandas por mala práctica 

del profesional. 
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Por otro lado, los resultados hallados permiten trazar estrategias de capacitación y 

fortalecimiento para el odontólogo, así como contrastar los resultados con otras 

regiones del Perú y el mundo permitiendo tener un panorama más amplio del uso 

del consentimiento informado en la profesión odontológica. Por lo que esta 

investigación conlleva a reflexionar cuanto se conoce sobre el consentimiento 

informado y si se está consciente de la importancia y aplicación por los 

profesionales de la salud principalmente los odontólogos. 

El objetivo general fue: determinar el nivel de conocimiento sobre el consentimiento 

informado en cirujanos dentistas en la ciudad Ica, 2022; y como objetivos 

específicos, determinar el nivel de conocimiento sobre el consentimiento informado 

según sexo en cirujanos dentistas en la ciudad Ica, 2022; determinar el nivel de 

conocimiento sobre el consentimiento informado según grupo etario en cirujanos 

dentistas en la ciudad Ica, 2022; determinar el nivel de conocimiento sobre el 

consentimiento informado según años de experiencia laboral en cirujanos dentistas 

en la ciudad Ica, 2022 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

Vidyavathi P. et al.10 2021 en la India cuya investigación que tuvo como propósito 

evaluar el conocimiento y actitudes hacia el consentimiento informado en 

profesionales de Odontología, medicina, enfermería y cirujanos. Estudio de tipo 

descriptivo transversal, relacional cuya muestra fue de 300 personas conformando 

cada grupo con 75 profesionales, en la recopilación de datos se utilizó un 

cuestionario con 15 preguntas. Los resultados hallados muestran que presentan 

diferencias significativas (p<0.05) entre los grupos, en relación al conocimiento y el 

nivel (alto, medio y bajo) se obtuvo que el 11% tenían un alto nivel de conocimiento, 

66,33% un nivel medio y 22,67% un nivel bajo de conocimiento, los odontólogos 

mostraron el nivel más alto de conocimientos en comparación con los otros grupos 

donde los enfermeros mostraron el nivel más bajo de conocimiento en cuanto al 

consentimiento informado. Se concluyó que los grupos comparados presentan 

conocimientos diferentes y actitudes insatisfactorias requiriendo mayor 

capacitación referente al tema. 

Gianní M. et al.11 2021 en España, tuvieron como objetivo conocer y valorar el 

conocimiento de los odontólogos sobre el Consentimiento Informado y relacionarlo 

con género, edad y especialidad del odontólogo. El estudio fue de tipo descriptivo 

relacional transversal, participaron 62 cirujanos dentistas, a quienes se les aplicó 

un cuestionario online con 15 preguntas. Se encontró que de 62 cuestionarios 

analizados 40 fueron del sexo femenino y 22 del sexo masculinos, en relación al 

conocimiento se halló una puntuación media de 4,27 ± 0,55 sobre 10, no se 

evidenció diferencias significativas entre el nivel de conocimientos sobre 

consentimiento informado entre la edad (p=0.290) y género de los 

participantes(p=0773). Se concluyó que los estomatólogos presentan un nivel 

medio a bajo de conocimiento. 

Loza C. et al.12 2020 en Chile en el artículo presentado cuyo objetivo fue Indicar el 

nivel de conocimiento referente al procedimiento del consentimiento informado en 

docentes y estudiantes de Odontología. Estudio de enfoque cuantitativo 

transversal, no experimental con una muestra de 58 docentes de Odontología y 271 

estudiantes, el instrumento de medición fue un cuestionario de 12 ítems. Entre los 

resultados hallados se observa que el 60.1% de los profesores en Odontología 
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presentan un nivel regular de conocimientos mientras que 39.39% un nivel alto, al 

realizar la comparación de los docentes y estudiantes se encontró un p=0.0084 

interpretándose que los estudiantes presentan un conocimiento mayor que los 

docentes. En relación al sexo con un p valor de 0.0642 se determinó que no 

presentan diferencias significativas en el nivel de conocimiento. Se concluyó que 

los docentes en odontología presentaban buen conocimiento pero que no eran 

aplicadas adecuadamente al realizar el consentimiento informado a diferencia de 

los estudiantes y no existen diferencias de conocimiento entre género. 

García M. et al.13 2020 en Cuba en la investigación que tuvo como propósito evaluar 

el nivel de conocimiento y aplicación del consentimiento informado en la práctica 

asistencial. Estudio de tipo descriptivo cuantitativo de corte transversal realizado 

durante el periodo de 2018 al 2019 a un total de 985 profesionales de la salud 

aplicándose para la recolección de datos un cuestionario donde se evalúan los 

resultados en tres niveles de acuerdo al nivel de conocimiento y aplicación. 

Los resultados obtenidos mostraron que los profesionales presentaban más 7 años 

de experiencia, 49 entre 4 a 6 años y 24 entre 1 a 3 años de experiencia, en cuanto 

al nivel de conocimiento del consentimiento informado y su aplicación 107 

contestaron que ni lo aplican ni lo conocen, 819, presentan conocimientos de él 

pero no lo aplican y solo 59 profesionales lo aplican. Se llegó a la conclusión que 

un gran porcentaje de los profesionales conocen sobre el consentimiento 

informado, pero no lo aplica, y los que lo aplican no lo realizan en forma adecuada. 

Veeresh D. et al.14 2019 en la India tuvieron como propósito de estimar los 

conocimientos y actitudes hacia el consentimiento informado entre los odontólogos 

en Davangere. El estudio fue descriptivo transversal, participaron 122 

odontológicos entre 25 y 45 años, donde se utilizó un cuestionario estructurado 

cerrado pre-validado de 18 ítems para recopilar datos demográficos y evaluar el 

conocimiento y actitudes en los participantes. Se encontró el consentimiento es 

utilizado por el 32% de los odontólogos para procedimientos no quirúrgicos, el 

40,2% proporcionan una copia del formulario de consentimiento si los pacientes lo 

desean y el 58,4% explican el procedimiento antes de iniciar el tratamiento, en 

cuanto a la experiencia laboral los cirujanos dentistas con menos a cinco años es 

del 38%, entre seis y diez años es del 25% y más de diez años es del 37%, en 



6  

cuanto al género, el 61,5% de los participantes son hombres y 38,5% son mujeres. 

Se concluye un conocimiento bajo entre los odontólogos sobre el consentimiento 

informado. 

Chichipe L.15 2019 en Perú, tuvo como objetivo evaluar el nivel de conocimiento de 

los odontólogos sobre el consentimiento informado. El estudio fue, descriptivo, 

transversal prospectivo, participaron 46 cirujanos dentista de la provincia de 

Chachapoyas, aplicándoseles un cuestionario de 20 preguntas. Se encontró que el 

65.2 % presenta conocimiento medio, 6.5% conocimiento bajo y solo un 28.3 % un 

nivel alto. El nivel de conocimiento del consentimiento informado según sexo, no se 

hallaron diferencias entre géneros; según edad, no existe diferencia entre los 

diferentes grupos etarios. Se concluyó que los cirujanos dentistas presentaron 

mayor porcentaje de conocimiento en cuanto al consentimiento informado. 

Quintana K.16 2019 en Perú, tuvo como objetivo de evaluar el nivel de conocimiento 

sobre el consentimiento informado en cirujanos dentistas. El estudio fue de tipo 

descriptivo de corte transversal, participaron 161 odontólogos, a quienes se les 

aplicó un cuestionario de 20 preguntas. Se encontró que el 42.86% presentan un 

nivel medio de conocimiento en cuanto al consentimiento informado, 37.27% nivel 

alto y 19.88% nivel bajo. En cuanto a la edad de 29 a menos el 45.10% presentó 

nivel medio, 37.40% alto y 17.60% bajo, para el grupo de 30-45 años el 40.80% 

presentó nivel medio, 38.80% alto y el 20.40% nivel bajo, para los mayores de 46 

años el 38.10% presentó nivel medio, 33.30% alto y 28.60% bajo. Referente al sexo 

femenino el 43% obtuvo nivel medio, 37.20% alto, 19.80% bajo; el género 

masculino el 42.70% obtuvo un nivel medio, 37.30% alto, y el 20% bajo; el sexo y 

la edad no influyen sobre el conocimiento del consentimiento informado. Se 

concluyó que el conocimiento sobre el consentimiento informado fue de nivel medio. 

Lal R. et al.17 2017 en Pakistan, el artículo tuvo el propósito de evaluar el 

conocimiento y la práctica del consentimiento informado entre los odontólogos. 

Estudio de tipo descriptivo relacional transversal con una muestra de 103 

participantes, utilizándose un cuestionario estructurado autoadministrado, que 

consta de diez preguntas. Se halló que a mayoría de los dentistas conocen el 

significado del consentimiento informado y, en general, muestran un conocimiento 

deficiente (puntuación media 7,84 + 2,44), los años de práctica clínica fueron 
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estadísticamente significativos con una puntuación media de conocimientos (p 

<0,01), donde la forma verbal de informar el consentimiento fue el método más 

utilizado (82%), concluyéndose que los profesionales de la salud oral creen que el 

consentimiento informado es importante en la práctica dental pero presentan 

conocimientos deficientes y muchos no lo aplican en forma escrita a sus pacientes. 

Galván M. et al.18 2016 en México en la investigación realizada refirió como 

propósito Identificar el conocimiento del consentimiento informado en profesionales 

de la salud. Estudio de tipo descriptivo, observacional con enfoque prospectivo, con 

muestreo por cuota no probabilístico a una muestra de 46 profesionales entre 

médicos enfermeras y odontólogos que participaron de forma voluntaria. La 

recolección de la información se realizó a través de un cuestionario con 17 ítems 

validado por juicio de expertos y alfa de Crombach de 0.803. Los resultados 

muestran que 45.6% fueron médicos, 39.1% enfermeras y 15.2% odontólogos, se 

obtuvo en cuanto al nivel de conocimiento una media general de 4.1 y entre los 

grupos no presentan diferencias significativas, al análisis descriptivo se observa 

que los cirujanos dentistas presentan el promedio más bajo de conocimiento con 

una media de 3.8 en comparación con los 2 grupos antes mencionados , 

concluyéndose que el profesional de salud presentaron un nivel de conocimiento 

bajo o deficiente. 

La Bioética con Van Rensselaer Potter (1970) en el discurso Bioética la ciencia de 

la supervivencia resaltó que era necesario unir la tecnología con la medicina para 

humanizarla originando que las nuevas investigaciones realizadas en seres 

humanos estén comprendidas en normas legales que protejan el bienestar y 

seguridad del paciente y sobre todo al tomar decisiones sobre él, permitiendo 

además mejorar la relación médico paciente que hasta ese momento se realizaba 

en forma paternalista. Con estas medidas surge la idea del consentimiento 

informado.19
 

El consentimiento informado es un instrumento legal que forma parte importante de 

los derechos de los pacientes, representa un acuerdo libre y revocable entre el 

paciente y el personal de salud donde se debe informar en forma clara y precisa los 

procedimientos terapéuticos, diagnóstico, riesgos, beneficios, procedimientos 

alternativos, así como el costo del tratamiento.20 Este permite respetar el derecho 
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del paciente al decidir o rechazar la atención sobre la información dada como y al 

profesional defenderse ante cualquier demanda.21
 

Visto desde un enfoque de ética del cuidado, el consentimiento informado no es 

solo un documento formal sino va más allá donde el médico proporciona ayuda al 

paciente a comprender con simpatía, empatía y naturalidad la información que es 

beneficiosa y necesaria y con ella obtener el consentimiento del paciente. En este 

enfoque informado podría decirse que es el resultado de una relación empática y 

no solo un frio contrato como lo menciona Rosenberg y Towars o denominándolo 

también un “derecho más humanizado.22
 

Entre los principios bioéticos del consentimiento informado se tienen el de no 

maleficencia, beneficencia, justicia y el de autonomía.23 El principio de no 

maleficencia considerado como uno de los más importantes dentro de la bioética y 

moral porque se halla enfocado en primar la salud de las personas por sobre todas 

las cosas, el principio de beneficencia que es uno de los más antiguos relacionados 

con la salud está relacionado principalmente a evitar cualquier daño, por lo que el 

profesional debe evaluar en el momento de realizar un tratamiento el riego beneficio 

de aplicarlo, el principio de justicia está enfocado a brindar asistencia a todos 

aquellos que lo necesitan sin ningún tipo de discriminación y por último el principio 

de autonomía a la toma de decisiones de las personas sobre su cuerpo.,24,25
 

El principio de autonomía es considerado como objetivo primordial de todo 

consentimiento informado porque muestra la voluntad en la toma de decisiones por 

parte del paciente, además se presentan otros propósitos como la protección a las 

personas especialmente a los enfermos que puedan estar sujetos a una 

experimentación, imposibilitar el fraude así como la coacción, promover y fortalecer 

en forma adecuada la relación médico-paciente y mejorar la comunicación lo que 

permitirá obtener una información adecuada, así como la protección no solo del 

individuo sino del profesional.26,27
 

Entre las características básicas se puede encontrar de manera general que es 

expreso porque manifiesta el paciente la aceptación del tratamiento, es escrito con 

la característica que la redacción debe ser clara, comprensible, sin tecnicismos y 

de acuerdo al lenguaje del lector teniendo además en consideración que es un 

documento legal que puede ser utilizado como herramienta de prueba ante la 
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justicia a diferencia del verbal que originaría dudas o contradicciones, es previo por 

lo que se debe proporcionar antes de la realización de cualquier acción por parte 

del médico para ser analizado, continuo en relación a la actualización de la 

información dependiendo del avance de la enfermedad.28 Por último revocable 

mostrando autonomía y capacidad a decidir sobre la continuación o no del 

trataminento.29
 

Existen diferentes formas de presentación de consentimiento informado donde se 

ha se ha determinado que puede ser verbal, escrito, implícito por ejemplo en 

odontología cuando el paciente toma asiento en el sillón dental abriendo la cavidad 

oral y en los últimos años con la inclusión de la tecnología y el surgimiento de la 

pandemia del Covid-19 el modo electrónico es cada vez más utilizando.30. Se debe 

de considerar que este documento escrito es el de mayor elección porque permite 

además de mostrar el contenido en forma física para que sea leído por el paciente 

permite colocar la firma de aceptación, así como la del médico tratante.31
 

El contenido de esta documentación en cualquier tipo de Consentimiento informado 

es básica y fundamental donde se encuentran 3 secciones establecidas , la 

primera presenta datos generales; título del documento, lugar y fecha en que se 

emite, la segunda está conformada por los datos de información clínica orientados 

al acto información, donde incluye la metodología, descripción detallada o precisa 

del tratamiento, riesgos, beneficios posibles acciones adversas, 

contraindicaciones, carácter voluntario y confidencialidad, la tercera sección está 

en relación a las declaraciones y firmas; declaración de quien da el consentimiento, 

incorporándose el nombre completo y firma del paciente, médico tratante e incluso 

en muchos casos de testigos dependiendo del tipo de tratamiento a efectuar.32,33
 

El consentimiento informado no se puede realizar en todos los casos, para ello 

existen acepciones que incluyen pacientes incapacitados, pacientes con 

emergencias con problemas potencialmente mortales donde es complejo obtenerlo 

debido a la dificultad del momento.34 En estas situaciones el profesional se enfrenta 

a la disyuntiva de la realización o no del tratamiento por lo que se debe tomar 

decisiones inmediatas o en tiempo corto, por lo tanto en esta y en cualquier otras 

circunstancias el profesional debe estar adecuadamente capacitado para transmitir 

en el lenguaje apropiado y con empatía la información para que el acompañante de 
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estos pacientes comprendan y acepten la autorización reflejado en la firma del 

documento.35
 

Una de las características para que consentimiento tenga validez es que el paciente 

tenga competencia frente a la problemática de salud, en caso se cuestione la 

capacidad del paciente para la toma de decisiones, se debe solicitar según las 

normas legales de cada país la evaluación por parte de un psiquiatra para 

determinar la competencia. En caso de pacientes menores de edad o adultos 

mayores que no pueden tomar decisiones de forma independiente deben tener un 

responsable a su cargo, pero en los casos que por las circunstancias no lo tuvieran 

de acuerdo a ley se le designaría a un tutor legal.36,37
 

En pacientes con deterioro cognitivo que requieren tratamiento dental extenso y 

complejo debe ser evaluadas previamente para determinar la capacidad de 

decisión antes de obtener el consentimiento informado, especialmente por ser una 

decisión significativa sobre un tratamiento en particular. Un marco generalmente 

aceptado para esta capacidad se basa en la evaluación de las habilidades 

componentes de un individuo referentes a la comprensión, apreciación, 

razonamiento y elección. Si un paciente no puede demostrar estas cuatro 

habilidades importantes para un correcto entendimiento de lo que se le explica, otra 

persona debe tomar decisiones en nombre del paciente y así concluir con el 

tratamiento requerido.38
 

En el Perú a través de la Ley marco 26842-Ley general de salud se estableció los 

derechos deberes y obligaciones tanto del personal asistencial como la del 

paciente.39 En el 2009 se produjo la modificación de esta ley en el artículo 15 

mencionando que toda persona tiene derecho al acceso de la información 

debiendo dar en forma oportuna, adecuada, con calidad, conforme al idioma y 

cultura, en cuanto al consentimiento informado este articulo refiere que debe ser 

proporcionado en forma libre, voluntaria, previo a la aplicación de cualquier 

tratamiento, dejando en claro su realización en forma escrita, perteneciendo a un 

documento oficial que permita visualizar en forma transparente el proceso de 

información recibida y aceptación por parte del paciente para que sea firmado y si  

no supiera hacerlo dejar su huella digital como medio de evidencia.40
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El Código de Ética y deontología del colegio odontológico del Perú determina los 

lineamientos de conducta y comportamiento a seguir por todos los agremiados 

dentro del marco de la honestidad, respeto, dignidad y veracidad, así como normar 

y regular las acciones del ejercicio profesional basadas dentro de la Ley general de 

salud del Perú. En este sentido en el capítulo III referente a las relaciones 

profesionales artículo 40 menciona los lineamientos a seguir para realizar un 

correcto consentimiento informado permitiendo comunicar en forma clara al 

paciente sobre el diagnostico, pronostico, riesgos y tratamiento sin manifestar en 

forma exagerada las probabilidades de éxito, enfatizando que se debe obtener en 

forma escrita caso contrario se sancionaría el incumplimiento a esta norma, así 

mismo determina en los casos que los pacientes se nieguen a recibir un tratamiento 

y firmar el consentimiento estará en la obligación el profesional de dar conocimiento 

de esta circunstancia a las autoridades para deslindar responsabilidades que 

puedan acarrear esta negativa.41
 

Actualmente los profesionales de la salud como los odontólogos se enfrentan a una 

tasa cada vez mayor de demandas por negligencia, pero muchas veces son 

debidas a una inadecuada información, por consiguiente los pacientes buscan 

asistencia legal que les permita reparar el daño originado por el tratamiento, por lo 

tanto, una garantía legal y moral de todo cirujano dentista es obtener el 

consentimiento por parte del paciente para cualquier acción de atención dental 

considerando que cada tratamiento presenta un consentimiento informado 

especializado, para ello el profesional debe estar debidamente capacitado y 

adecuadamente informado del proceso fundamental del consentimiento que existe 

bajo las normas legales establecidas por el país, llevadas a cabo por el Ministerio 

de Salud y garantizadas por el colegio odontológico.42
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III. METODOLOGÍA 
 

3.1. Tipo y diseño de investigación 
 

La Investigación fue de tipo básica porque nos permitió profundizar y obtener 

nuevos conocimientos referente al consentimiento informado en odontólogos 

durante la pandemia los que formarán parte complementaria de nuevas 

investigaciones .43
 

El diseño a ejecutar fue no experimental debido a que no se procedió a la 

manipulación de la variable de estudio y solo se realizó la observación del 

fenómeno (nivel de conocimiento) tal como se dan en su contexto natural, 

descriptivo ya que se describió la realidad sobre el tema así como analizar las 

variables con el objetivo de obtener una visualización más concreta de la valoración 

del problema así como su categorización con la finalidad de dar respuesta al 

objetivo planteado que es determinar el nivel de conocimiento sobre consentimiento 

informado, de corte transversal debido a que la toma de datos a través del 

instrumento de investigación será realizado en un solo periodo de tiempo y 

finalmente prospectivo porque los datos fueron recopilados durante el tiempo de 

estudio de la investigación.44
 

3.2. Variables y operacionalización 
 

Variable Cualitativa: Nivel de conocimiento sobre consentimiento informado. 

Covariables cualitativas: Sexo 

Covariable cuantitativa: Grupo etario 

Covariable cuantitativa: Años de experiencia. 

Operacionalización de variables (Anexo 1) 

3.3. Población, muestra y muestreo 
 

La población estuvo conformada por 624 cirujanos dentistas de la ciudad de Ica los 

cuales se obtuvieron del padrón de vacunación. 

Para ser considerados como parte del estudio la unidad de análisis cumplió con los 

siguientes criterios; odontólogos que se encuentren colegiados, odontólogos 
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habilitados en el colegio Odontológico regional de Ica, odontólogos que acepten 

firmar el consentimiento informado. 

Entre los criterios de exclusión se consideró a los odontólogos que no acepten 

participar en la investigación y odontólogos que no se pudo lograr su ubicación 

mediante correo electrónico u otro medio, 

La muestra estuvo conformada por 239 Cirujanos dentistas colegiados y habilitados 

de la ciudad de Ica (Anexo 5) 

Se trabajo con la técnica probabilístico aleatorio simple. La muestra se obtendrá 

con la formula estadística para población finita (Anexo 5). 

La unidad de análisis estuvo conformada por el cirujano dentistas colegiados de la 

ciudad de Ica 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

La técnica que se utilizó en esta investigación fue la encuesta. El instrumento 

aplicado para la recolección de datos fue un cuestionario tomado del estudio de 

Quintana K.16 validado con una prueba piloto, donde la confiabilidad fue obtenida 

por el coeficiente KR20 con un índice de 0.653. 

El cuestionario constó de preguntas estructuradas, cerradas de respuestas 

múltiples (politómicas), dividido en 3 partes: La parte inicial presenta las 

instrucciones del cuestionario, la segunda parte orientado a la recopilación de los 

datos sociodemográficos de los Cirujanos dentistas participantes en cuanto al sexo, 

grupo etario y años de profesional, la tercera parte consta de 20 preguntas 

enfocados al tema en cuanto al concepto; objetivos; bases legales legal y éticas; 

tipos y formas de aplicación del consentimiento informado. Según la cantidad de 

respuestas en los cirujanos dentistas se determinará si el nivel de conocimiento es 

muy alto 18 – 20 correctas, alto de 15 – 17 correctas, medio de 11 – 14 correctas, 

bajo 6 – 10 correctas y muy bajo de 0 – 5 correctas. (Anexo 4) 
 

Se realizó una prueba piloto de la muestra lo cual representa a 20 cirujanos 

dentistas en la ciudad de Ica. Luego se realizó la medición de confiablidad con la 

prueba de alfa de Cronbach obteniéndose 0.8 donde el instrumento presenta un 

alto nivel de confiabilidad (Anexo 6) 
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3.5. Procedimientos 
 

Primero se realizó una solicitud al director Académico Profesional de Estomatología 

de la Universidad Cesar Vallejo-Filial Piura, para obtener una carta de presentación. 

(Anexo 5) 

Para el inicio de la investigación y recopilación de información se solicitó al Colegio 

odontológico Regional de Ica la autorización del uso de la base de datos mediante 

un documento el cual fue negado por motivos de confiabilidad y por fuerza mayor. 

Por lo tanto, se procedió a tomar la relación en el padrón de vacunación a nivel de 

la región de Ica, en donde se recopiló solo la información de los odontólogos que 

están en la ciudad de Ica 

Llevamos a cabo la recolección de datos en el centro de Ica, donde encontramos 

consultorios con 3 cirujanos dentistas, aprovechando en hacer la encuesta. De igual 

forma en clínicas dentales y en hospitales donde trabajan con 4 a 5 cirujanos 

dentistas. Existieron algunos odontólogos de los cuales no tuvieron tiempo de 

realizar la encuesta de manera presencial le indicábamos que podría ser de manera 

virtual. Además, nos brindaron información sobre los odontólogos que se 

encontraban aislados por motivos del COVID – 19, a ellos mediante un mensaje de 

WhatsApp nos comunicamos para que llenarán el cuestionario de forma virtual. 

Luego de este paso se procedió a la entrega del instrumento de recolección de 

datos realizados de dos formas: presencial y virtual (correo electrónico u otro 

medio) a los miembros seleccionados, el cuestionario que contiene 20 preguntas 

referentes al tema de estudio previa aceptación del consentimiento informado, se 

dio un tiempo no mayor de 15 minutos, donde se pasó a evaluar de manera 

presencial, primero la entrega de un sobre cerrado donde colocamos el 

consentimiento informado requisito indispensable para considerarlo como parte 

integrante de la investigación, luego se encuentra el cuestionario con las 20 

preguntas y por último la recepción de la información se realizó la base de datos en 

el programa Microsoft Excel versión 2016 para proceder al análisis estadístico. Se 

visitó a 30 cirujanos dentistas durante 6 días seguidos aproximadamente. 

De manera virtual se elaboró un cuestionario virtual realizado en formularios de 

Google Forms, en lo cual contenía un enlace del consentimiento informado, datos 

generales y las indicaciones del procedimiento del llenado del cuestionario con las 
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20 preguntas. Mediante sus números de WhatsApp se le envió el enlace donde se 

le indicó que la investigación era de manera anónima y para fines académicos. 

3.6. Método de análisis de datos 
 

El método estadístico fue descriptivo para lo que se utilizó el programa estadístico 

JAMOVI 2.22. Para las variables de tipo cuantitativa se hallaron las medidas de 

tendencia central como media y mediana, para los datos cualitativos se obtuvieron 

las medidas de dispersión y frecuencias. Las construcciones de tablas se realizaron 

mediante el programa Microsoft Excel versión 2016. 

3.7. Aspectos éticos 
 

Uno de los principios éticos respetados en la investigación fue mantener la 

confidencialidad de los datos personales de cada participante, así como indicar en 

cada artículo, tesis u otro material de información la respectiva referencia 

bibliográfica del autor. 45-46
 

La investigación cumplió con el principio ético de beneficencia debido a que los 

datos hallados solo fueron utilizados con fines académicos los que originaron 

nuevos conocimientos sobre la utilización del consentimiento informado en la 

práctica odontológica, no maleficencia porque no originó perjuicio alguno a los 

participantes de la investigación y justicia porque los datos resultantes se 

emplearon de forma adecuada sin dañar la imagen de los profesionales 

participantes.47
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IV. RESULTADOS 
 

Tabla 1. Nivel de conocimiento sobre consentimiento informado en cirujanos 

dentistas en la ciudad de Ica, 2022. 

 

 

Nivel de 
conocimiento 

 
N 

 
% 

 

Muy alto 
 

7 
 

2.9 % 

Alto 27 11.3 % 

Medio 137 57.3 % 

Bajo 62 25.9 % 

Muy Bajo 6 2.5 % 

Total 239 100% 
 

Fuente: Datos obtenidos por el investigador 

 
 
 

De acuerdo a los resultados de la tabla uno podemos observar que el nivel de 

conocimiento sobre consentimiento informado en la mayoría de cirujanos dentistas 

de la ciudad de Ica en el 2022 fue medio con un 57.3%, seguido del nivel bajo 

(25.9%), alto (11.3%), muy alto (2.9%), finalmente muy bajo con 2.5%. 
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Tabla 2. Nivel de conocimiento sobre consentimiento informado según grupo etario 

en cirujanos dentistas en la ciudad de Ica, 2022. 

 

 

Grupo etario 

Nivel de 
conocimiento 

sobre CI 

Jóvenes 

(18-29) 

Adultos 

(30-59) 

Adultos 
Mayores 

(60 a +) 

 
Total 

 

  p 
 

n % n % n % N % 
 

Muy alto 2 4 5 2.70 0 0 7 2.93 
 

Alto 1 2 26 14.05 0 0 27 11.30  

Medio 35 70 100 54.05 2 50 137 57.32 0.024 

Bajo 10 20 51 27.57 1 25 62 25.94  

Muy Bajo 2 4 3 1.62 1 25 6 2.51  

Total 50 100 185 100 4 100 239 100.00  

Fuente: Datos obtenidos por el investigador. p< 0.05 significativo 

 
 
 

La tabla 2 muestra que el nivel de conocimiento sobre consentimiento informado es 

medio (57.32%) en los grupos etarios en general, en el grupo de etario conformado 

por jóvenes presenta el 70% en un nivel de conocimiento medio, en adultos 54.05% 

y adultos mayores 50%, se puede evidenciar que el grupo etario influye en el 

conocimiento sobre consentimiento informado 
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Tabla 3. Nivel de conocimiento sobre consentimiento informado según sexo en 

cirujanos dentistas en la ciudad de Ica, 2022. 

 

 

Sexo 

Nivel de conocimiento 
sobre 

 

 
Femenino 

   

  

 
Masculino 

Consentimiento 
informado 

 N % N % p 

Muy alto 6 4.54 1 0.93 
 

Alto 17 12.88 10 9.34  

Medio 82 62.12 55 51,40 0.003 

Bajo 22 16.67 40 37.38  

Muy bajo 5 3.79 1 0.93  

Total 132 100 107 100  

 

Fuente: Datos obtenidos por el investigador. p< 0.05 significativo p< 0.001 altamente significativo 

 

La tabla 3 nos muestra que el nivel de conocimiento sobre consentimiento 

informado según sexo en odontólogos en la ciudad de Ica, 2022 es medio, para el 

sexo femenino corresponde un 62.12. % y en el masculino un 51.40.%, se 

determinó que el sexo influye en el nivel de conocimiento informado (p < 0.05) 
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Tabla 4. Nivel de conocimiento sobre consentimiento informado según años de 

experiencia laboral en cirujanos dentistas en la ciudad de Ica, 2022. 

 

 

  Años de Experiencia  

Nivel de 
conocimiento 

sobre CI 

1 - 3 
años 

   

 
4 -6 años 

7 - 10 
años 

11 a + 
años 

 
Total 

 

 n % N % n % n % N % p 

Muy alto 1 2.94 3 5 0 0 3 3.26 7 2.93 
 

Alto 2 5.88 2 3.33 8 15.04 15 16.3 27 11.30  

Medio 22 64.71 40 66.67 25 47.17 50 54.35 137 57.32 0.095 

Bajo 7 20.59 14 23.33 20 37.74 21 22.83 62 25.94  

Muy Bajo 2 5.88 1 1.66 0 0 3 3.96 6 2.51  

Total 34 100 60 100 53 100 92 100 239 100  

 

Fuente: Datos obtenidos por el investigador. p< 0.05 significativo 

 
La tabla 4 presenta que el nivel de conocimiento sobre consentimiento informado 

en general es medio (57.32%), observando que el mayor porcentaje es de 4 a 6 

años (66.67%) seguidos de 1 a 3 (64.71%), 11 a más (54.35%) y 7 a 10 (47.17%) 

años de experiencia laboral en odontólogos en la ciudad de Ica, 2022. Se determinó 

que los años de experiencia no influye en el conocimiento del consentimiento 

informado (p valor > 0.05). 
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V. DISCUSIÓN 
 

En la presente investigación se obtuvo que el nivel de conocimiento sobre 

consentimiento informado en cirujanos dentistas de la ciudad Ica en el 2022 fue 

medio, alcanzando un 57.3%. Un alarmante 25.9% de los participantes presenta un 

nivel bajo acerca del consentimiento informado, así mismo se obtuvo que el 11.3% 

de los cirujanos dentistas alcanzaron un nivel alto y un 2.9% obtuvieron un nivel 

muy alto. Estos resultados coinciden con los presentados por Quintana K.16 en su 

investigación sobre nivel de conocimiento de los cirujanos dentista de en la ciudad 

de Piura, donde el 42.9% de sus encuestados presentaron un nivel medio, sin 

embargo, reportan que un 37.3% presentan un nivel alto. Así mismo estos 

resultados coinciden con los encontrados por Vidyavathi P et al. 10 en la India 

quienes también encontraron un nivel de conocimiento medio en el grupo de 

odontólogos con respecto al consentimiento informado. A diferencia de los 

resultados presentados por García M et al.13, quienes reportan que el sólo un 5.99% 

de los cirujanos dentistas aplican el consentimiento informado en su práctica, el 

83.15% de los participantes conocen acerca del conocimiento informado, pero 

lamentablemente no lo aplican, y un 10.86% no conocen acerca del consentimiento 

informado y mucho menos lo utiliza. Esto se podría deber a que un gran porcentaje 

de los cirujanos dentistas de la ciudad de Ica estarían tomando conciencia de la 

importancia médico-legal del consentimiento informado, pero existe aún un alto 

porcentaje que desconoce acerca del consentimiento, al parecer los principios de 

ética no están difundidos adecuadamente, se debe tener presente que el 

consentimiento informado no sólo es un requisito legal, permite mejorar la relación 

profesional/paciente, proporcionando al paciente tener autonomía en la decisión de 

realizarse o no un tratamiento frente al diagnóstico dado por el profesional y a su 

vez mejorar la calidad de atención y los tratamientos, por lo que es indispensable 

que el paciente esté informado sobre su patología y el tratamiento a realizar. 51
 

Al ser el consentimiento informado un documento legal importante que es necesario 

para la adecuada comunicación con el paciente, la información plasmada en el 

consentimiento informado debe ser clara y precisa para el entendimiento de los 

paciente, donde incluya los tratamientos a realizar, sus beneficios y eventos 

adversos, donde el objetivo principal sea la protección de la salud del paciente, al 
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no cumplir estos requisitos podría originar inconvenientes legales al ser utilizados 

como parte de una defensa ante una mala práctica. En los últimos años, las 

denuncias por parte de los pacientes se han incrementado notablemente, así 

mismo son difundidas a través de los diferentes medios de comunicación, es por 

ello que es indispensable tener un documento que permita esclarecer 

adecuadamente permitiendo así la defensa del profesional, por lo que el uso del 

consentimiento informado debería ser de uso obligatorio ante tratamientos 

odontológicos invasivos, lo que permitirá documento de defensa ante una práctica 

correcta.52
 

La mayor cantidad de cirujanos dentistas, al ser distribuidos por grupos etarios, 

pertenecían al grupo adulto, el 77.41%, 185 cirujanos dentistas, estaban entre la 

edad de 30 a 59 años, de los cuales, el 54.05% presentaban un nivel medio, y el 

27.57% un nivel bajo. Los jóvenes representaban el 20.92% de la muestra total, 

presentando el 70% de ellos un nivel medio y el 20% un nivel bajo. Los adultos 

mayores, mayores de 60 años, alcanzó el 0.02%, 4 participantes, presentando 2 

cirujanos dentistas un nivel medio, otro un nivel bajo y el último un nivel muy bajo. 

Similares resultados presentan Chichipe L.15, dónde la mayor cantidad de 

participantes se encontraban entre los 26 y 30 años y 32 y 40 años, siendo el nivel 

de conocimiento predominante el nivel medio, así mismo el nivel de conocimiento 

que predominó en todos los grupos de edad distribuidos fue el nivel medio. En la 

presente investigación se obtuvo que si existe relación estadísticamente 

significativa entre el nivel de conocimiento sobre consentimiento informado y grupo 

etario. A diferencia de los resultados obtenidos por Gianni et al.11 quien concluye 

que no existe diferencias significativas entre la edad o grupo etario y el nivel de 

conocimiento sobre el consentimiento informado en el personal de salud. Los 

resultados indicados muestran que la edad no es un factor importante para el 

conocimiento del consentimiento informado y que en todos los estratos aún falta 

mayor capacitación para su adecuada aplicación. Las diferencias encontradas se 

pueden explicar ya que los grupos difieren en la cantidad de profesionales 

distribuidos por edades. 

En este estudio el 55.23% de los participantes fueron mujeres. Al evaluar el nivel 

de conocimiento sobre el consentimiento informado según sexo, la presente 
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investigación obtuvo que el 62.12% del sexo femenino y el 51.40% del sexo 

masculino presentaron un nivel de conocimiento medio. Sin embargo, también 

podemos observar que en el sexo femenino mayor número de participantes 

alcanzaron un nivel alto y muy alto, 12.88% y 4.54%, respectivamente, comparado 

con el sexo masculino que sólo alcanzó 9.34% y 0.93% nivel alto y muy alto de 

conocimiento respectivamente acerca del conocimiento del consentimiento 

informado. Así mismo el sexo femenino presentó 16.67% de nivel de conocimiento 

bajo, frente a 37.38% del sexo masculino. Así mismo se encontró que el sexo influye 

en el nivel de conocimiento informado, ya que se encontró una diferencia 

estadísticamente significativa, p=0.003, este resultado difiere con los presentados 

en la investigación de Loza C. et al. 12 que concluye que no existe diferencias 

estadísticamente significativas entre el sexo y el nivel de conocimiento acerca del 

consentimiento informado. Se determina en los resultados obtenidos que el sexo 

es un factor predominante para el conocimiento del consentimiento informado pero 

que en ambos casos requieren alcanzar mejores niveles de información con 

respecto al uso o aplicación de este documento, hay un predominio de un mejor 

nivel de conocimiento en el sexo femenino, pero estos resultados se pueden 

explicar que existe un mayor número de participantes mujeres. 

Los años de experiencia de los cirujanos dentistas fueron diversos, la mayor parte 

de los entrevistados presentaban de 11 a más años de experiencia, siendo el 

38.49% de los participantes, y en menor número tenemos a los cirujanos dentistas 

con menos de 4 años siendo el 14.23%. Al evaluar el nivel de conocimiento según 

años de experiencia se encontró que el nivel que predominó en todos los grupos 

fue el nivel medio, alcanzando el 66.67% en el grupo de 4 a 6 años, 64.71% en el 

grupo de 1 a 3 años de experiencia, el 54.35% en los cirujanos dentistas con 11 a 

más años de experiencia y se obtuvo el 47.17% en los que tenían de 7 a 10 años. 

Se obtuvo que los años de experiencia no se relacionan significativa con el nivel de 

conocimiento sobre consentimiento informado (p=0.095). A diferencia de lo 

reportado por el estudio de Veeresh D. et al.14 si encontraron que existe una 

relación entre los años de experiencia y el nivel de conocimiento, encontraron que 

los profesionales con más de 10 años de experiencia tenían más conocimiento que 

aquellos que tenía de 6 a10 años o de 1 a 5 años de experiencia clínica. Así mismo 

Lal R. et al.17 en su estudio manifiesta que existe un mejor conocimiento a mayor 
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tiempo de experiencia. Se puede observar que en el nivel medio los profesionales 

que presentan menos años de experiencia presentan un porcentaje mayor de 

conocimientos en relación a los que tiene mayor años de experiencia, esto se puede 

explicar que en los últimos años se hace mayor énfasis a los principios bioéticos 

de autonomía y de justicia en las escuelas de pregrado y postgrado y a las 

capacitaciones continuas que , así mismo los odontólogos con más años de trabajo 

les da mayor la experiencia clínica y las herramientas para corregir errores o fallas 

cometidas.14
 

Por lo expuesto es fundamental que el cirujano dentista tenga conocimiento acerca 

de la importancia del consentimiento informado, pero no basta sólo que conozca, 

es importante que sea utilizado correctamente, y sobre todo que quede registrado 

en un documento firmado por ambas partes para el bien del profesional y del 

paciente. 
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VI. CONCLUSIONES 

 
 

1. El nivel de conocimiento sobre el consentimiento informado en la mayoría de 

cirujanos dentistas en la ciudad de Ica, fue medio. 

 

 
2. El nivel de conocimiento sobre el consentimiento informado según grupo 

etario en la mayoría de cirujanos dentistas en la ciudad Ica, fue medio en 

todos los grupos. 

 

 
3. El nivel de conocimiento sobre el consentimiento informado según sexo en 

la mayoría de cirujanos dentistas en la ciudad Ica, fue medio tanto en 

hombres y como mujeres 

 

 
4. El nivel de conocimiento sobre el consentimiento informado según años de 

experiencia laboral en la mayoría de cirujanos dentistas en la ciudad Ica, fue 

medio, resaltando un mayor conocimiento entre el grupo de 4 y 6 años de 

experiencia 



25  

 

VII. RECOMENDACIONES 

 
 

1. Concientizar a los odontólogos de la ciudad de Ica sobre la importancia y la 

aplicación del consentimiento informado en su práctica profesional en 

beneficio de ellos y de los pacientes. 

 
2. Realizar diferentes cursos, talleres o conferencias sobre el uso del 

consentimiento informado tanto en profesionales como en los alumnos, para 

difundir su uso e importancia. 

 
3. Se sugiere realizar estudios similares con un mayor número de profesionales 

de salud y de la región con la finalidad de tener mayor representatividad en 

cuestión de los resultados. 

 
4. Se recomienda que el Colegio Odontológico brinde herramientas para 

difundir el uso del consentimiento informado en sus colegiados para mejorar 

la comunicación odontólogo paciente 

 
5. Se recomienda realizar estudios donde se evalúe el correcto uso del 

consentimiento informado previo a los tratamientos odontológicos en las 

diferentes especialidades de la carrera. 
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ANEXO 3 
 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 
 

VARIABLES DE ESTUDIO Definicion 

Conceptual 

Definicion 

Operacional 
Indicadores 

Escala de 

Medicion 

Nivel de 

conocimiento sobre el 

consentimiento informado 

Avance progresivo de saberes 

sobre consentimiento 

informado, donde en cada 

nivel presenta aumento de 

complejizarían de este 

conocimiento.48 

Grado de conocimiento 

que posee el profesional 

de salud sobre el 

consentimiento informado 

que se usara un 

cuestionario validado 

Muy alto: 18-20 

Alto: 15-17 

Medio: 11-14 

Bajo: 6-10 

Muy bajo: 0-5 

Ordinal 

 
Grupo etario 

Sexo 

Años de experiencia 

Periodos de vidas del ser 

humano.49 

Condición orgánica o 

biológica que diferencian a los 

seres .49
 

Tiempo de desarrollo 

transcurrido en una actividad 

(profesional).49 

Se operacionalizará 

mediante ítems que se 

hallan en el cuestionario 

a aplicar para la 

recolección de 

datos. 

Jóvenes: 18 a 29 a 

Adultos: 30 a 59 a 

Adultos mayores: 60 a más 

Masculino 

Femenino 

1-3 años 

4-6 años 

7-10 años 

11 a más 

Ordinal 

 
 

 
Nominal 

 
 

 
Ordinal 



ANEXO 4 
 
 

 

NIVEL DE CONOCIMIENTOS SOBRE EL CONSENTIMIENTO INFORMADO EN 

CIRUJANOS DENTISTAS COLEGIADOS EN LA CIUDAD DE ICA. 2022 

REGISTRO Nº………… 

I.- INSTRUCCIONES: 

Lea detenidamente las preguntas y marque la respuesta que considere correcta. 

 
II.- DATOS GENERALES: 

 
SEXO: Femenino ( ) Masculino ( ) EDAD: …………… 

 
AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL………………………. 

 
III. DATOS ESPECÍFICOS 

 
1. ¿Cómo define “Consentimiento Informado” en la práctica Estomatológica? 

 
a) Firma de un documento necesario en la historia clínica 

 
b) Conformidad del paciente con respecto a la atención odontológica, en 

forma libre y consciente, después de que el profesional de salud ha brindado 

la información adecuada. 

c) Requisito para procedimiento diagnóstico y/o terapéutico para protección de los 

derechos médicos. 

d) Firma de documento de conformidad para la realización de procedimiento 

diagnóstico y/o terapéutico por indicación médica. 

2. La obtención del consentimiento informado en el campo de la salud intenta: 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS

  
 



a) Proteger legalmente a los profesionales de la salud 

 
b) Promover la inequidad en la atención de salud 

 
c) Dar prioridad de la atención de salud a los más necesitados 

 
d) Mejorar la calidad ética de las relaciones clínicas 

 
3. ¿Cuál cree que es el objetivo primordial de la obtención del consentimiento 

informado? 

a) Protección legal de los profesionales de la salud 

 
b) Facilitar al profesional la explicación del procedimiento diagnóstico y/o 

terapéutico 

c) Protección de los derechos de los pacientes 

 
d) Cumplir con un requisito 

 
4. La aplicación adecuada del consentimiento informado se basa en el siguiente 

tipo de relación Odontólogo– paciente: 

a) Paternalista: Odontólogo toma decisión sobre la opción diagnóstica y/o 

terapéutica. Paciente acepta decisión del Odontólogo. 

b) Interpretativo: el odontólogo es consejero en base al sistema de valores del 

paciente, orienta sus mejores opciones. El paciente decide con autonomía. 

c) Contractualista: el odontólogo es el experto que suministra al paciente todo tipo 

de información, esperando que éste entienda y decida. 

d) Deliberativo: el odontólogo, amigo del paciente, educa y facilita su 

desarrollo moral en base a su sistema de valores, y mediante el diálogo, 

delibera sobre la mejor opción. El paciente decide con autonomía. 

5. La aplicación del consentimiento informado se fundamenta en el siguiente 

principio de la bioética: 

a) No maleficencia 

 
b) Beneficencia 



c) Autonomía 

 
d) Justicia 

 
6. Uno de los beneficios al aplicar el consentimiento informado es: 

 
a) Ayuda al personal al de salud a librarse de la responsabilidad legal 

 
b) El paciente compromete al odontólogo a realizar el procedimiento diagnóstico 

y/o terapéutico 

c) No tiene beneficios 

 
d) Tiene valor en el desarrollo de la relación médico paciente 

 
7. Según el código de Ética y Deontología. El Cirujano Dentista está obligado a 

obtener por escrito el consentimiento informado: 

a) Para realizar cualquier procedimiento o tratamiento odontológico. 

 
b) Para realizar procedimientos o tratamientos odontológicos en los cuales se 

pueden presentar complicaciones. 

c) En tratamientos odontológicos invasivos. 

 
d) En tratamientos odontológicos no invasivos. 

 
8. El fundamento legal del consentimiento informado en la práctica odontológica se 

encuentra descrito en: 

a) Código de Ética y Deontología del Perú en su artículo 40 

 
b) Ley Nº 29414 que modifica la Ley General de Salud 

 
c) Ley del Trabajo Médico 

 
d) Constitución Política del Perú 

 
9. El personal de salud que no debería aplicar el consentimiento informado es: 

 
a) Médico especialista 

 
b) Residente 



c) Interno de odontología 

 
d) Odontólogo 

 
10. Para que el consentimiento informado sea válido es necesario: 

 
a) La capacidad mental adecuada del paciente de tomar decisiones (competencia). 

 
b) La recepción de información adecuada 

 
c) El paciente debe actuar libremente, sin coacción, en la elección de la mejor 

opción sobre su condición de salud. 

d) Todos los ítems son verdaderos. 

 
11. Las fases del proceso de consentimiento informado son: 

 
a) Fase de información completa, fase de información específica y fase de 

evaluación, clarificación y elección del paciente. 

b) Fase de lectura del documento de consentimiento informado, fase de elección 

del paciente. 

c) Fase de información completa, clarificación y elección del paciente. 

 
d) Fase de interacción médico-paciente, fase de elección del paciente. 

 
12. ¿Se debería dar más explicaciones que las aportadas en el formulario de 

consentimiento informado? 

a) No, a pesar que el paciente lo solicite. 

 
b) Sí, a pesar que el paciente no lo solicite 

 
c) Sí, sólo si el paciente lo solicita. 

 
d) No, el formulario aporta todas las explicaciones. 

 
13. ¿Cómo cree usted que debería aplicarse el consentimiento informado en los 

pacientes? 

a) El personal de salud que aplica lee el contenido del formulario al paciente. 



b) El personal de salud que aplica entrega el formulario al paciente para que sea él 

mismo quien lea. 

c) Un familiar lee el consentimiento informado al paciente 

 
d) El personal de salud que aplica lee el contenido del formulario y permite 

que el paciente acceda al documento y realice las preguntas que sean 

necesarias 

14. El paciente, quien suscribe el consentimiento informado, debería tener las 

siguientes características: 

a) Edad adecuada (> de 18 años) 

 
b) Capacidad de elección 

 
c) Capacidad de decisión 

 
d) Todas 

 
15. ¿Cuánto tiempo debe disponer el paciente desde el inicio de aplicación del 

consentimiento informado hasta la firma del mismo? 

a) Menos de 10 minutos 

 
b) 10 a 30 minutos 

 
c) Hasta 24 horas 

 
d) Lo que necesite 

 
16. ¿Considera importante la firma de un testigo en el formulario de consentimiento 

informado? 

a) Nunca 

 
b) Ocasionalmente 

 
c) La mayoría de las veces 

 
d) Siempre 

 
17. la medida disciplinaria correspondiente a la infracción correspondiente al uso 

del consentimiento informado es. 



a) Desde amonestación hasta suspensión no mayor de seis meses. 

 
b) Desde amonestación hasta suspensión mayor de seis meses. 

 
c) Desde amonestación hasta multa. 

 
d) Suspensión no mayor de dos años. 

 
18. Respecto al odontólogo que solicita la firma del consentimiento 

informado: 

a) Siempre debe ser el mismo que realiza el procedimiento diagnóstico y/o 

terapéutico. 

b) En algunas ocasiones debe ser el mismo que realiza el procedimiento 

diagnóstico y/o terapéutico. 

c) No necesariamente debe ser el mismo que realiza el procedimiento 

diagnóstico y/o terapéutico. 

d) Nunca debe ser el mismo que realiza el procedimiento diagnóstico y/o 

terapéutico. 

19. ¿El paciente puede rechazar el procedimiento diagnóstico y/o terapéutico 

después de firmar el formulario de consentimiento informado? 

a) En cualquier momento, hasta la realización de dicho procedimiento. 

 
b) Hasta un día antes de la realización de dicho procedimiento. 

 
c) Hasta una hora antes de la realización de dicho procedimiento. 

 
d) No puede rechazar el procedimiento si ya firmó el consentimiento informado. 

 
20. ¿Debería entregarse al paciente una copia del documento de 

consentimiento informado? 

a) Nunca 

 
b) De vez en cuando 

 
c) La mayoría de las veces 

 
d) Siempre 



 

III.- Calificación del Instrumento 

 
Calificación de las respuestas del cuestionario: 

 

 Respuesta incorrecta = 0 

 Respuesta correcta = 1 

 

 
En el nivel de conocimiento sobre el consentimiento 

 

 Niveles Puntaje  

1 Muy bajo (de 0 a 5 puntos) 

2 Bajo (de 6 a 10 puntos) 

3 Medio (de 11 a 14 puntos) 

4 Alto (de 15 a 17 puntos) 

5 Muy alto (de 18 a 20 puntos) Total Puntaje= 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 



 
 



 

 
 



 



 



 



ANEXO 5 
 

CÁLCULO DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA 
 
 

 

Muestra 

 
Se aplicará la siguiente ecuación estadística para la población finita: 

 
 

 

 
En donde: 

 
n: Tamaño de muestra = 239 Cirujanos dentistas de la ciudad de Ica-2022 

N: Tamaño de la población= 624 

Z: Coeficiente de confianza =95%= ±1.96 

p: Probabilidad de éxito= 0.5 

q: Probabilidad de fracaso= 0.5 

 
d: Error máximo admisible= 0.05% 



ANEXO 6 
 

VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DE LOS INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN 

DE DATOS 

 

 



 

 

VALIDACIÓN CUANTITATIVA CON ALFA DE CRONBACH 
 

 

N Item1 Item2 Item3  Item4 Item5  Item6 Item7  Item8  Item9  Item10  Item11 Item12 Item13 Item14 Item15 Item16 Item17 Item18 Item19 Item20 

1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

3 1 1 0 1 1 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 1 1 0 1 1 

4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

5 1 0 0 1 5 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 1 1 

6 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 

7 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

8 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

9 1 1 0 1 1 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 1 1 0 1 1 

10 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

11 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 1 1 

12 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 

13 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

14 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

15 1 1 0 1 1 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 1 1 0 1 1 

16 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

17 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 1 1 

18 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 

19 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

20 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 



Estadísticas de total de elemento 
 

Media de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

 
Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

 
Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

 
Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

VAR00001 16,10 10,200 ,000 ,803 

VAR00002 16,20 9,642 ,242 ,799 

VAR00003 16,35 7,924 ,831 ,757 

VAR00004 16,25 9,987 ,034 ,812 

VAR00005 16,25 9,987 ,034 ,812 

VAR00006 16,25 8,513 ,726 ,769 

VAR00007 16,45 8,997 ,328 ,797 

VAR00008 16,30 10,747 -,266 ,832 

VAR00009 16,10 10,200 ,000 ,803 

VAR00010 16,10 10,200 ,000 ,803 

VAR00011 16,20 9,011 ,592 ,781 

VAR00012 16,20 9,011 ,592 ,781 

VAR00013 16,30 8,432 ,671 ,771 

VAR00014 16,35 7,924 ,831 ,757 

VAR00015 16,25 8,513 ,726 ,769 

VAR00016 16,15 9,713 ,313 ,796 

VAR00017 16,25 9,145 ,416 ,789 

VAR00018 16,35 7,924 ,831 ,757 

VAR00019 16,25 9,987 ,034 ,812 

VAR00020 16,25 9,987 ,034 ,812 



 
 
 
 

Estadísticas de fiabilidad 

 
 

 
Alfa de Cronbach 

 
 

 
N de elementos 

,801 20 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

Fuente: Ruiz,B 2020. Interpretación del análisis de Fiabilidad 



 

ANEXO 7 
 

AUTORIZACIÓN DE APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO (CON FIRMA Y 

SELLO) 

 
 
 



 



Padrón de odontólogos de la ciudad de Ica 

Vacunación de la covid 19 



 



 



 



 



 



 



ANEXO 8 
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 
 

 



Imagen 2: Visita al consultorio dental 

ANEXO 9 
 

TABLAS, FIGURAS Y FOTOS 
 
 

 

Fotos 
 

 

 

 

 

Imagen 1: Llenado del 

cuestionario 



Imagen 3: Llenado del cuestionario 

Imagen 4:Visita al consultorio dental 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 6: Llenado del cuestionario 

Imagen 5: Llenado del cuestionario 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Imagen 8: Llenado del cuestionario 

Imagen 7: Llenado del cuestionario 



Imagen 9: Entrega del cuestionario 

Imagen 10: Entrega del cuestionario 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Imagen 11: Entrega del cuestionario 

Imagen 12: Entrega del cuestionario 

 

 

 
 
 
 

 

 



Imagen 13: Capturas del programa estadístico 

Imagen 14: Capturas del programa estadístico 

PROGRAMA ESTADISTICO JAMOVI 2.22 

 

 

 
 
 
 

 

 



Imagen 15: Capturas del programa estadístico 

Imagen 16: Capturas del programa estadístico 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 


